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Madrid, 10 de julio de 2023. 
 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de solvencia técnica y 
profesional correspondientes a la licitación, por procedimiento abierto, de un ACUERDO 
MARCO PARA LOS SERVICIOS DE ASESORAMIENTO EN MATERIAS CONTABLE, FISCAL Y 
ECONOMICO-FINANCIERA (Licitación 6012300106). 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por los 
Licitadores ERNST & YOUNG, S.L. y PKF ATTEST SERVICIOS PROFESIONALES, S.L., ha acordado 
solicitar las siguientes subsanaciones:  
 
 
En el apartado 21. “Solvencia técnica y profesional” del cuadro resumen del PCP, se indica lo 
siguiente: 
 

“Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos de solvencia técnica y 
profesional: 

 
Relación de los servicios o trabajos realizados de igual o similar naturaleza que 
los que constituyen el objeto del acuerdo marco en el curso de, como máximo, 
los tres últimos años, indicando el importe, la fecha y el destinatario, público o 
privado, de los mismos. Los servicios o trabajos efectuados se acreditarán 
mediante certificados expedidos o visados por el órgano competente, cuando el 
destinatario sea una entidad del sector público; cuando el destinatario sea un 
sujeto privado, mediante un certificado expedido por éste o, a falta de este 
certificado, mediante una declaración del empresario acompañado de los 
documentos obrantes en poder del mismo que acrediten la realización de la 
prestación. Para acreditar la solvencia los servicios deberán ser similares a los que 
constituyen el objeto de la presente licitación, (trabajos específicos en materia 
fiscal o trabajos de asesoramiento contable o trabajos correspondientes a análisis 
económico financiero) por importe conjunto de 225.000 euros (IVA no incluido). 

 
En concreto, deberán presentarse al menos cuatro (4) trabajos por un importe 
igual o superior a 55.000 € cada uno de ellos, en los que se deberá describir: 

 

• Resumen del alcance: indicando si son similares a la totalidad de los 
trabajos objeto del presente concurso o a una parte. 

• Importe del contrato. 

• Fecha de ejecución. 

• Si el contratante era una entidad pública o privada. 
 

De los cuatro trabajos mencionados en el párrafo anterior, al menos uno de ellos 
debe corresponder a trabajos de consultoría realizado en una empresa del 
sector transporte colectivo cuyo volumen de facturación anual supere los 50 
MM€”. 
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SOLVENCIA TÉCNICA Y PROFESIONAL 
(PKF ATTEST SERVICIOS 
PROFESIONALES, S.L.). 

La documentación que presentó la empresa PKF 
ATTEST SERVICIOS PROFESIONALES, S.L. no cumple los 
requisitos de solvencia técnica y profesional, por el 
siguiente motivo: 
 

▪ En la documentación presentada no se ha 
acreditado correctamente que de los trabajos 
presentados al menos uno de ellos 
corresponde a trabajos de consultoría 
realizados en una empresa del sector 
transporte colectivo cuyo volumen de 
facturación anual supere los 50 MM€.  

 
 

A efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanaciones, la empresa PKF 
ATTEST SERVICIOS PROFESIONALES, S.L. deberá 
presentar lo siguiente: 
 

▪ Documentación que justifique que al menos 
uno de los trabajos presentados para acreditar 
la solvencia técnica corresponda a trabajos de 
consultoría realizados en una empresa del 
sector transporte colectivo cuyo volumen de 
facturación anual supere los 50 MM€. 

 
▪ O bien, documentación acreditativa nueva de 

un trabajo realizado que cumpla las 
especificaciones indicadas en el apartado 21 
del cuadro resumen del PCP y que justifique 
que corresponde a un trabajo de consultoría 
realizado en una empresa del sector 
transporte colectivo cuyo volumen de 
facturación anual supere los 50 MM€. 
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